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lII. Otras disposiciones

Ilmo Sr.: La Entidad denominada «Fondo Mutual Sanitario), fue
inscrita en el Registro Oficial de Momepios de Mutualidades de Pre
visión SociaL por ResoJucion de 4 de febrero de 19S1. de la Dirección
General de Acción Social del Mini!>terio de Sanidad y Seguridad So
cial, con el número 3.103, al amparo de la Ley de 6 de diciembre de
1941 sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de 1943. ambas disposicíones derogadas por
la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado.
y Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de
1985, respectivamente.

La Junta general extraordinaria, en reunión celebrada el 14 de
marzo de 1986, acordó la disolución y liquidación de la misma.

En aplicación de lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, so
bre Ordenación del Seguro Privado, Reglamento de EnlÍdades de Pre
visión Social. aprobado por Real Decreto 2615/1985. de 4 de diciem
bre, artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
aprobado por Real Decreto 1348jl985. de 1 de agosto, a propuesta
de la Dirección General de Seguros, este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Dedarar la extinción de la Entidad (~Fondo Mutual Sa
nitario".

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los artículos-40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~fectos.

Madrid, 31 de mayo de 199L-P. D., el Secretano de Estado de
Economia, Pedro Pérez Fernández.

MINISTERIO DE JUSTICIA
16668 RESOLe'CION de JI dl' mavo de 1991, de la Dirección

Gencral de los RC'gislroS )' de! .Volariado. puf la que se fija
el p/a::::o de un mio para la recvllslrucCÍáfl de los folios
desaparecidos en el Regislro .Uercant¡¡ de BarcCl'ona

Vista la comunicación del Registrador encargado d~l.. Registro
~t(.'n:antil de Barcelona, en que se da cuenta de la dcsapanclOo de ,los
folios 094 a 098. ambos inclusive, del lomo 4.921, l,ibro ~.238, ~cclon
segunda, pn:sumiblcmcotc correspondientes a l,a.~oJa rcglstra~ numero
13.529: que, aSimismo, da cuenta de la de;;apanclOo de los ~ohos 140 a
152. ambos inclusive, del tomo 7.162: libro 6.435, sccclOn segunda,
pn::sumibJemcntc correspondientes a la ~?~a registra] n~mero 86.640;
que da cuenta. asimismo, de la desapanclOn d,e. los folIos 165 a .174,
ambos inclusi\'c, dc!lOmo 9.682, libro 406, secclOn tercera, presumlble
mrnte correspondientes a la hoja registral número 7.658, y que, por
ú!llmo, da cuenta de la desaparición de los folios 089 a 098, an::tbos
inclusive, del lOmo 9.219, libro 8.436, sección segunda, presumible
mente correspondicntes a la hoja registral número 105.162. y .

Teniendo en cuenta que, por el señor Pn."sidcnte del T~¡~unal
Superior de Justicia de Cataluña, ha sido remitída acta: de la VISIta de
inspecCÍón praclÍcada al efecto en el expresado Registro, y en que
apar('ce comprobada la falta de los foli~s ,de referencia,

[sta Dirección General, en cumplImiento de lo dlsp.uesto ~n el
artículo 2.0 de la Ley de 5 de julio de 1938, ha acordado fijar el dla !O
de junio de 1991, a partir del cual comenzará ,a correr el p~azo de un an~
para la reconstrucción de los folios desapareCIdos del Registro Mercantil
de Barcelona.

Lo Que digo a V. E. para su conocimi.ento y efectos. .
Madrid, 31 de mayo de 1991..,..El Director general, AntOniO Pau

Pedrón.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,

16670 ORDEN de JI de maro de /991. de extinción v elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada (,Fondo AJutual SUllirarío» (MPS
3.103).

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16669 En virtud de lo previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de 11 de
junio de 1986. que regulaba el procedimiento, I?~ra el cálculo. d.e-l
Importe de ~.'ada cupón a devengar por la enllS10n de 30 de Juho
de 1986. de oblígaciones del Estado con intereses ajustables,

Esta Dirección General hace publico:

1. La media ponderada del interés. nominal anual pagadero por
semestres vencidos de las emisiones negociables de Deuda del Estado,
interior y amortizable, realizadas durante 1990 con vencimie~to a ~ás

de dieciocho meses y hasta cinco años, y que se detallan a contmuaClOn.
ha sido el 13.017 por 100.

RESOLlJC10N de 24 de junio de 1991, de la Dirección
Gem!ral del Tesoro y Po!líica Financiera. por la que se fija
el importe bruto del cupón semestral que dcrell~ardn,el 39
de ellero de 1992 las obligaciones del Estado a mleres
ajustable, emisión de 30 de julío de 1986.

25 de ~bril de 1990. de bonos del Estado
al 13,5U por lOO' (se excluyen el primer y
segundo tramo, que corn:sponden al pri-
mcr semestre de 1990) 156.683.45

25 de julio de 1990, de bonos del Estado
al 13,80 por 100- 438,578.94

2: dt' oClubrc de 1990, de bonos del Estado
al 13,70 por 100- 251.665.12

l 5 de enero de- 199 l. de bonos del Estado
al 13.65 por 100· 807.042:,32
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Lo que comunico a V. l. par.J. su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de abril de 199 l.-P. D .• el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femandez.

ORDEN de 30 de abril de 1991 por la que ,se autoriza a
la Entúlad I(Mudespa. Mutua de Seguros a Prima Fija»,
para su transformación en Saciedad Anónima (C-705).

Ilmo. Sr.: La Entidad ((Mudespa, Mutua de Seguros ~. Prima
Fija", ha presentado en la Dirección General de Seguros, S?hCltud de
transfonnación de su naturaleza juridica en Sociedad Anómma.

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que la citada Entidad ha dado cumplimiento a los requisi
tos establecidos en el articulo 28 de la Ley de 2 de agosto de 1984, so
bre Ordenación del Seguro Privado, en el articulo 84 número 5 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985 (~~Boletin Oficial del EstadO») de
3 5 Y 6 de agosto) y en el articulo 25 de la Orden ministerial de 7 de
s~pticmbre de 1987 «<Boletín Oficial del EstadO») de 14 de septiembre
de 1987). . ..

En consecuencia, estc Ministerio, a pr<lpuesta de la Dlrecclon Ge
nera! de Seguros, ha acordado lo~s¡guiente:

Primero,-Autorizar la transformación en Sociedad Anónima de la
Entidad «Mudespa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

Segundo,-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Asegura
doras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
conforme a lo díspuesto en el número 5 dcl articulo 6 de dicha Ley.
a la Entidad (IMudespa. Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros».

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA


